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Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la elección, establecido en el

artículo 21o bis de la Ley 19'418, en cuanto se comunica, por parte de esta Comisión Electoral, la

realización de la elección del directorio con al menos 15 días hábiles de anticipación a la fecha fijada
para ella.

suscriben la presente comunicación los miembros de la comisión Electoral la orga

comunitaria éú /¿-
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La Comisión Electoral deberá depositar en la Secretaría Municipal, dentro del quinto día háb¡l contado
celebración de la elección, los documentos señalados en el adículo 6o de la Ley 19.418.

Encuentra más información del proceso eleccionario en las páginas web:

https://www. municipioiq uique.c[/tramites/secretaria-municipal.htm I

httos: / / lev21146.msog.qob.cl /
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